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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LICDA. JENNIFER CÁRDENAS QUESADA; FUNCIONARÍA 9100 Haro Manciena 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) MONICA FROIMZON GOLDENBERG, 
CÉDULA 106510399, CARNÉ NÚMERO 5837, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de 
Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Sí este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación 
queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
tegalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O 
legitimidad del documento adjunto ni de su córiteñnido, así 

como tampoco de la solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por consiguiente 
tampoco implica _ aval ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las . acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan, derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las nueve 
horas y cincuenta minutos del veinticuatro de agosto del 
dos mil veinte. Se agregan y cancelan los: timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) : 

    
Licda, Jennifer Cárdenas Quesada 

Funcionaria Autorizada 

Res. No. DNN-DE-038-2020 

: "DIRECCION NACIONACDE NOTARIADO 
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MÓNICA FROIMZON GOLDENBERG 
1.006. 5.103.909 

RAZON DE AUTENTICACION: Yo, MONICA FROIMZON GOLOENBERG Notaria 

Pública con oficina en San José, Escazú, Trejos Montealegre, de la esquina oeste 

del parque ltskatsu una cuadra al ceste y doscientos veinticinco metros al.sur, a 

mane derecha autentico notarialmente que la firma de la señora DORA LEW 

  

JOSELEVICH que aparece en la hoja numerada uno fue puesta y estampada en mi 
Dr, Eduardo Haro Mancheno presencia y en forma voluntaria. Dicho documento se refiere a un Poder Especial AUS 

  

otorgado por la señora Dora Lew Joselevich, pasaporte número tres cero ciento 

sesenta y cuatro cero cero treinta y nueve, en su calidad de Presidente y 

representante legal de Dador dieciocho dieciocho LTD, sociedad constituida de 

acuerdo a las Leyes de las Íslas Virgenes Británicas, a favor de Andrés Borrero 

Mansfield, de nacionalidad ecuatoriana, cédula: húmero uno siete cero tres cero 

nueve dos uno tres ocho. Dicha autenticación corresponde a un pliego del papel de 

y , Seguridad cartular número cinco mil ochocientos treinta y siete cinco cero nueve 

y “cuatro dos seis tres cinco. El presente documento será enviado: a la República de 

'* Ecuador. Asimismo, certifico que la firma empleada a lo larao: de la, antedicha 

documentación fue estampada de mi puño y letra, y que el sello blanco cuya relieve 

figura en toda ella corresponde al registrado en la Dirección Gensral de Notariado. 

Expido la presente autenticación a solicitud'de Dora Lew Joselevich en ta ciudad de 

San José, alas diez horas con cuarenta minutos del dieciocho dée:agosta, Agrego y 

cancelo los timbres de ley.-.-.-.- 

MONICA FROMAZION GOLDENEERGS 

000050 NU doo sssmscalesas    
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NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Háro Mancheno 
QUITO 

PODER ESPECIAL 

PRIMERO.- 'Dera Lew Joselevich, ciudadana de nacionalidad costarricense, 'cón pasaporte número 

301640039, ga calidad de Presidente y como tal representante legal de 'DADOR 1818 Ltd, empresa 
constituida de acuerdo a las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, acuerda otorgar.poder especial, tan amplio 

y suficiahts como en derecho se requiere, a favor de: 

- — Andrés Borrero Mansfield, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de édád, con cédula número 

1703092138, 

Para que en nombre y representación de la sociedad DADOR 1818 Ltd la “Sociedad") pueda ejercer las 

siguientes facultades: 

il) Presentar información relacionada con la sociedad, ante: entidades de control, tales como 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, y evalquier atra entidad pública. 

(0 Suscribir documentos, o efectuar cualquier trámite que; fuere necesario ser efectuado por 

parte de la compañia en territorio ecuatoriano. di 

(ii) Actuar en nombre de la compañía y tepresentarla con voz y voto, en las Juntas de 

Accionistas o Socios de las que se requiera su comparecencia. 

(iv) Contestar demandas a nombre de la compañia mandante; y cumplir, a nombre de la 
mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañias para las empresas 
extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas. $in que por ello deba 

entenderse que la mandante será considerada como estabiecimian o permanente en el 

pais, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, 1) ad soribirse en el Registro Único 

de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

  

Firmado en la ciudad de San José Costa Rica el día 20 de julio de 2020 
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li 

  

e y Representante Legal 

DADOR 1818 Ltd ens Wo | 

  

 



NOTARIA 55 

<P REPÚBLICA DE COSTA RICA Le 

ao fs MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Dr. Eduardo Haro Mancheno 

ps a QUITO 

37 APOSTILLE a e , as : ca 

(Convenijon de La Haye du $ octobre 1961) 5 : 

1. Pals: Costa Rica Cádigo: JCOTOMO3CEN 
(County - Pays:) (Cada - Coda:) “7 

< 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte public) 

2. Ha sido firmado por: Jennifer Cardenas Quesada 
(Has been signed by — A été signéá par:) 

3. Actuando en calidad de: Cartificador 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualtá de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears ihe seal/stamp of — Est revétu du aceawtimbre de:) 

Certificado 
(Cartiñed — Altesté) 

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 24/08/2030 
(At — A:) (On = La!) 

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(By - Par:) Ministy of Forelgn Affairs — Minlatáre des Affaires Étrangóres 

8. No.: 6770864 
(Lndor 9r — Sos le numero!) 

(A LAS 
+ 

19. Firma: 
(Sigriáturo - Signatura) 

9, Sello: 
(Sen - Scan) 

  

  

Nombre del titujar; DORA LEW. JOSELEVICH 
(Name of the holder of. document -- Nom gu fífistaine:) 

Tipo de documento: Autenticación de firma de' Notario Público 
(Type of document — Type de document:) : 

  

Número de Foltos: 3 * 
(Number of pages -- Nombra de pages autheniifidas:) 

  

Eduardo Haro Mancheno,, Notario 

Quinto, del Cantón Quito, CER 

el DOCUMENTO que 
     
       

    RIO QUINCUAGESIMO QUINTO 
QUITO 

  
 



NOTÁRIA 55 
_ O TARIA 55 

i ' 

vu 

NOTARIZATION 

t, Gall Carrington, Notary Public, duly adimitted and > o a in ÓN oa Maciel y! 
the Eastern Caribbean Supreme Court in the Territory 9f hc Brifsh Virgingslayds Care uik DO 
HEREBY CERTIFY and attest that the following durnments huached are Fei id de > Ejgne 
company Dador 1818, Ltd., a company er adasas. | ' he Beltish Virgin Istands, on the 12 
of March, 2020, with BY] company oumber 2033053. 

   
+ Certificate of Good Standing, wkiich bears the y leg ouic signature of Myrna P. Herbert, 

Registrar of Corporate Affairs E 

s Certified True Copy ef the Memorandum and A rticlos al Association, which has been 
signed by Brenda Smítás, for Registres of Corporate Aldous, 

  

DATED this 24 ¿day of June, 2020. y ER 

4 - / > ás 
de Ce l a $ 

Gail Garrington 
Notary Public / 
British Virgin islands pasas 

APOSTILLE - 

(Corivention de La Haye (145 Octobre 1261) 

L Counuy: British Virgin stands 

This public document 

Z. has been signed by: Gail Carrington 

3. acting in the capacity of: Notary Public 

4. bears he Seal/Stamp ol: Gail Carrington 

CERTIFIED 

5. at Road Town 

7. by Deputy G
over no4 

1045664 B. Na... 

  

9, Seal/Stamp 

DO SAME orto queno mn rare rn rn en 

¡Deputy Govemor 

  

  
 



TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIS ISLAS DS 
PWI BUSINESS COMPANIES ACE, 20104 

1 
e 

q PAIS 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING : 
ISECTION 235) ¡ 

Hie REGISTRAR OF VUOBRPORA PE AFTAJZS, ol he Botish Virgégl Ilands 1 REDBA CORTAS 

tal, pursuantio tte VI Business Companies Aci. 2004 al Ue date Jl ibis esrtificato, the cotepany, 
A 

Dador 1818, Lid, . 

Y] COMPANY NUMBER: 2033054 

ls on the Register ol Comparsa: 

2. ys paid all fees and penaltis due under li Acto rat? 

1 

5 Has led with be Registrar a copy 004s register ol director luche complete 

te
 ¿Has not led articles of murger or consalidation thal have not be coins electra 

s 

Has tot filed articles of arrangemeor fl htve a0t yet become etlaéavs Le
 

07
 7 ls not da voluntary liyuidation: 

e]
 

7 de notda liquidstión under the Iosobvenes Art, 2003, 

E
 sob inrucciveralip under Le Insolvency Act, 2003; 

2 ls not in administrative receiversbip; and 

10 Proceedings to strike the name ol be company o Tihe Register of Dompuns hase potheen 
insatuted, E 
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NOTARIZACIÓN    Yo, Gall Carrington, Notaria Pública debidamente autorizada y juramentada, además de ser Abogada dijlao 

Corte Suprema del Caribe Oriental en el Circuito del Territorio de las islas VirgenepBrñánicas NEDIANT 
PRESENTE CERTIFICO y doy fe de que los siguientes documentos adjuntas se relacionan con la.ommpañía Dador 

1813, Ltd., una empresa constituida en las islas Virgenes Británicas (81, por sus siglas en inglés) el 12 de marzo 

de 2020, con el número de compañía 2033053 de las BVI. : 

+ Certificado de Vigencia y Complimiento, que lleva la firma electrónica de Mya P. Herbert, Registradora 

de Asuntos Corporativos. 

» Copia Autémtica Certificada de la Escritura de Constitución y su Estatutos, que ha sido firmada por Brenda 

Smith a nombre de la Registraduría de Asuntos Corparativos. 

DADO el 24 de junio de 2020. 

[firma] [timbre valorado] ¡ [sello de la 

Gail Carrington Notaria] 

Notario Púbico 

Islas Virgenes Británicas 

APOSTILLA 

[Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961! 

1. Pais: islas Virgenes Británicas 

Esta escritura pública 

2. ha sido firmada por: Gal Carrington 

3. en su calidad de: Notario Público 

4. lleva el Sello de: Gail Carrington 

CERTIFICADO 

5. em Road Town 

6. el: 25 de junio de 2020 E 7 h, 

7. por: el GOBERNADOR ADJUNTO fuúmbre valorado y sello del Gobernador Adjunta] 

8, No. DO45664 

3. Sello 

10. Firma [firmado] 

GOBERNADOR ADJUNTO 

  

   



El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las islas Virgenes Británicas MEDIANTE EL PRESENTE 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE SOCIEDADES DELAS BVL, 2004 

[Código electrónica 4DQS2894AC] ... 
QUITO 

CERTIACADO DE DMUSTENCIA Y CUMPLIMIENTO 
[SECCIÓN 235) 

CERTIFICA que de conformidad con la Ley de Sociedades de las 8V: de 2004, a la fecha de este certificado, la 
compañía, 

B. 

9. 

. Consta en el Registro de Compañías; 

Dador 1818, Ltd. 

NÚMERO DE COMPAÑÍA DE LAS BV!: 2033053 

. Está al día en las cuotas y recargos estipulados por la Ley; 

. Ha presentado en la Registraduría una copia de su registro de directores, QUe'se éncuentra completo; 

. No ha presentado escrituras de fusión o consolidación que no hubiese entrado en vigor; 

- No ha presentado escrituras de convenio que no hubiesen entrado en vigor; 

. No se encuentra bajo liquidación voluntaria; 

. No se encuentra bajo liquidación de conformidad con fa Ley de insolvencia, 2003; 

No se encuentra en quiebra según la Ley de insolvencia, 2003; 

No se encuentra en administración judicial; y 

10. No se han instaurado diligencias para suprimir el nombre de la compañta del Registro de Compañias. 

¡Sello de lo Registeaduría de Asuntos Corporativos] 

¡firmaj 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
"> 3 de junio de 2020 

A
A
 

   



NOTARJ)A 55 

  

ut Euvarto ha; Manche” 

Yo, Maria del Carmen Almeida, mediante el presente, certiico gue domino el ingles (idicMa! ds 

del documento original) y el español y que, en resumen, el Dotumento Original adjunto 
contiene términos a tenor de to sigulente:- E , 

: Lt ke y   
: 

[Fecha del documento: 24 de jura, 2020 ¡Tipo de documento; Notarización, Apostilla de la Haya ¡ Y 

Mombres de las partes: La Notaria de y Contificado de Existerca y Cumplimiento 

  

4 > > X Y « | 

las islas Virgenes Británicas, Gall | Emitido por: la Notaria de las Isfas Virgenes, el | 
t 

Carrington, el Gobernador Adjunto y la | Lobernador Adjunto y la Registraduría de Asuntos | 

Registraduría de Asuntos Corporativos —, Corporalivos | 

de ese pais Fecha del docamento. 24 de qunio de 2020 

Tino de Documento: legal Nombre y dirección en el documento: MÁ | 

Resumen del texto: El documento adjunto trota de | 

una Notarización y Apostilla de la Haya respecta de la 

| compeña Dador 1848 y un Certificado de Existencia y 

Cumplimiento de osa Compaña. 

FIRMA: 

a E == S A E di 

krma: 

| 
i o ns 

DETALLES DEL TRADUCTOR: 

Fecha: | 

| : ! ] 
Numbre: María del Canneo Almeida Agudío | 

| 

' Cédula de identidad: 1703616134 

Ocupación: fraduciora y Editora Autonoma 

| 11 
Dirección: Calle A - N6-91 / Urbanización Plllagua / Cumbayá Ecuador 

p< 

'Telélono: 593-2-2895702 / 593-999-730761 

y Correo electrónico: 

dirección UKL 

A
 

  
   



  

AN 
Factura: 001-002-000080111 20201701055D00840 

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701055000640 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO de la NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA, comperece(n) 

MARIA DEL CARMEN ALMEIDA AGUDIN portador(a) de CÉDULA 1703816134 Je nacioñátidad ECUATORIANA, mayores) 

de edad, estado civil CASADO(A). domiciliado(aj en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A]); quien(es) declara(n) que fa(s) firma(s) constante(s) en el dorumafilo que antecede, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usaín) en todos sus actos públicos y privados, siendo en conseilencia guténtica(s), pera constancia firman) 

conmigo en unidad de acto, de toda lo cual doy fe. La presente diligencia se teabza en ojesciclo de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial ». El prosenta code ne se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, ne asume responsabiidad algutía —Se archiva un original. QUITO, a 

21 DE JULIO DEL 2020, (13:01). "NOTARIA 55 

sta pl 

MARIA DEL CARMEN ALMEIDA AGUDIÍN 
CÉDULA: 1703818734 ki le E Dr. Eduardo Haro Mancheno 

yA QUITO 
  

ROTARODOA EDLARDO HLENAR MARKO MARGHESO 

MOTARÍA QUINCUÁGESIMA QUINTA DEL CANTEN GUITO 

A 
€  



Í 
| 

1 

Ny q 
m il 
pd Í 

il 

HI 
3 ETA 

  
iii 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

NOTARIA 55 
a Registro Civil, 

Caduiación 

    

   

  

uardoHaro Mancheno 

QUITO 

Número único de identificación: 17025 15'34 j 

Homies del ciudadana: eLMEIDA AGUOIN MARIATDELCASMES aninero 
QU 

Condición del ceaulado: UDADANO 

Lugar de nacimiento: UL DO APIO ARINCRA/QUITOGONZALEZ 

SUAREZ 

m
 

el
) > Fecha de nacimiento: 23 DE GOTUBRZ DE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTIZOS: , 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARAYA CUERVO LUIS ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonlo: 8 DE ENERO DE 1933 

Nombres del padre: ALMEIDA TERAN FRANCISCO LUCINDÓ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUDIN EMILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

4 
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Or. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

—— e PX XX XX o tl a 

ó 

= , REPUBLICA DEL - ECUADOR Ds. Equardo Haro Mancheta | 
' 

O A sn sun _—— gn 

CIUDADANÍA E Sa le, 2 

vIELITRDA ln GUEÑAGOR Lau arena AIM 

ALMEIDA AQUEAN. Wear taaoo 
Manta DEL CAME 

iaa pe: z 
ia AO ZO 

$ 

ECUACUNAMA Y ai 
T Y 

Anda k al Y 

15h ALEJANDRO 
A E 

EARNVA CUDASS yu la 

yr A 

4 

ve : pe 
1 ] 

ene2 + 2003-9135 PODA Ta tS 
  

ALMEIOA, QUE ASÍNIA DEL CArioo 

HA 

auna 

CUBRA TA 

  

RAZON: Dr, Eduardo Haro Mancheno, Notarlo'* : 
Quincuagésimo Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

, el DOCUMENTO que antecede en 

  

    RAZON presardo Hara Manchano, Notario 
dunitbgésica Exjinta, de E E Quito, CERTIFICO y 

dE DT TS DPIA F ITORTATICA DEL 
WTO 59 ento 6 es toma E joo; ES 

CS pA 08 Ja [pao 6 mi O 
y dá 
dd 4 Lado, 1 hn 2 hb 6 de a 

noo ¡ls re 5 ES Errar 
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